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ltlas Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativoq y de
tiiadministración, con sujeción al ordenamiénfo jurídico. rl, 
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El oficio No006-201s-D-lE.Lde A-RS de la lnstitución Edue.ativa N"40103 "Libertadcrres de
Ámérica", Proveíclo I{'092-201s-A-MDCC del Despachr-r de Alc:ric1ía, y;

CONSIDERANDO
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194o de la Constitución Política del

siaocr y ar'lícuio ii dei Tiiuir.¡ Ft eiir;¡iir¿¡¡ ije ia Lcy ii" 27372 Ci'gáiiica J. Mi,,,icip,':;i'a'j:-,, :.-r:l

Municipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económicá y
administrativa en los asuntos de su competencia. La Autonomía que la Constitución establece para

i Oue, mediantá oficio No006-2015:D-lE.LdeA-RS la Directora de la lnstitución Educativb
liN"40103 "Libertadores de América", solicita la dignación del miembro representante de la autoridad
liedÍl para conformar el Comité Veedor de Mántenimiento del local escolar de la Institución Educativl
ique tiene a bien dirigir.

i Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Minísterial N' 022-2015-
MINEDU se aprobó la norma técnica "Disposiciones para la Ejecución del Programa de

'Mantenimiento de la Infraestructura y Mobiliario de los Locales Escolares para el Año 2015
;Ejecución de Mantenimiento de los Locales Escolares de las lnstituciones Educativas Públicas a
:tNivel Nacional"; asi mismo mediante Resolución de Secretaria General N'004-2014-MINEDU se
iaprobó la norma técnica denominada "Normas para la Ejecución de Mantenimiento de los Locales
Escolares de las Instituciones Educativas Públicas a Nivel Nacional'l, la misma que:

responsable de monitorear la gestión administrativa de las Instituciones Educativas bajo su
r jurisdicción en coordinación con la Dírección Regional de Educación y las Unidades de
I Gestión Educativad.

personast la autoridad máxima donde se ubica el local escolar o un representante
designado por él; el padre de familia elegido en Asamblea General de padres de familia, y
un docente de la lnstituciones Educativas.

1 Que, en atención a ello el Titular del Pliego ha designado al Arq. Fredy Tories Lima que en
isu representación conformaran dicho Comité Veedor, por lo que corresponde resolver en este
lsentido.
, ' Que, estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley No

¡27972 Orgánica de Municipalidades; : I
i SE RESUELVE
i aRfículO pn¡uenO.- DEslcNAR at ARQ. FREDY TORRES L|MA identificado cori
lDocumento Nacional de ldentidad N'29684223, en su calidad de Jefe del Area de Liquidaciones de

]la Municipalidad Distrital de Cerro Coloradó, para que conforme ei Comité Veedor de la lnsiitución
rEducativa N"40103 "Libertadores de América" en representación del Sr. Alcalde de esta Entidad
Edit,

I ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Arq. Fredy Torres Lima, cumplir su designación
:con obseryancia de lo establecido en la Resolución de Secretaria General N'004-2014-MINEDU y
idemás marco normativo acorde a la materia y sus funciones.
: nnfíCUIO fenCenO.- ENCARGAR a la Subgerencia de Educación remita la presente
resolución a la Unidad de Gestión Educativa Norte, a efecto de que tomen
conocimiento y dispongan las acciones a seguir

REGISTRESE,
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